
El Consejero de Administración Pública. Emerit Bono i Martinez.

Valencia. 31 de cncnl de 1991).-E! Presidente, Joan Lcrma i
Blasco
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Divisas l"()~n·n·hle~

DECRETO ;;S/1990, de 31 de enero. de! Consejo de la
Generalidad Valenciana. por el que se arrucha la I/U('\'a
denominación del Alunicipio en hilingiic A!acanr en \'I1/l:'fI

ciano y Alicante en ("aste/lw//).

CamInos oficia/es de! dr'a n dI' Junio de 1990

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franeo francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 tlprin holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 cscudos portugueses
lOO dracmas gricgas

1 dolar canadiense
I franco suizo

100 yens Japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandcs

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

ga~ión del producto. bitumin?s? Kubertol-30-FV-P fabricado por
«Sanch~z~Pando. ~ocledad Anomma)) en Valle de Trápaga (Bizkaia)
~anteme":d~ la mIsma contras~ña; de homologación DBl-2120 dispo
menda aSimismo c?mo fecha hmlte para que el interesado j presente,
en su caso. los certlfica~os de conformídad de producción ap.tes del 2 _
de mayo de 1991, defimendo como caracteristicas técnicas las indica
das en la primitiva homologación.

C?':1tra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
~odra lOterponerse recurso de alzada. a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ilmo.
Sr. Vicec?,nsejero de Administrac:ión ~e .lndustria y Comercio y Recs
tructuraClOn, en el plazo de 15 dzas habllcs contados desde el siguien
te al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletin Oficial del Pais Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 2 de mayo de 199ü.-EI Director, José M. Martí

nez Portillo.

El Consell de la Generalitat Valenciana, en sesión de 31 de cncro
de 1990. a propuesta de la Consc!lcria de Administración Pública.
aprobó el Decreto 2S .... 1990 en el ,que se dispone lo siguientc·

Articulo único.-EI actual municipio de Alicantc adoptará la forma
bilingüe para su denominación: Alacant en valcnciano y Alicante en
castellano. Las referencias que al antiguo nombre se hubieren realiza
do por los órganos del Estado u otros organismos públicos se enten
derán hechas. en 10 succsi\o, a la nueva denuminación.
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Sábado 23 junio 1990

RESOLUCJON de 2 de mayo de 1990, de la Dirección de
Administración Industria! dé! Departamento (lf Industria y
Comercio por la que se prorroga /a homologación concedi
da al producto bituminoso Kubertof-40-PO fabricado por
la empresa «(Sónche=-Pando, Sociedad Ar.ónimaN en Val/e
de Trápago (Vizcaya).

RESOLUCJON de 2 de mayo de 1990, de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio. por la que se prorroga la homologación conce
dida al producto bituminoso Kubertol-30-FV-P fahricado
por la empresa ((Sánche=-Pando. Sociedad AnrlnimaN en
VaJie de Trápaga (Vizcaya).

BOE núm. 150
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Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando en representación de la
empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima) con domicilio social
en Valle de Trápaga, Paseo de la Estación s/n. Territorio Histórico de
Bizkaia. para la prórroga de la homologación concedida al producto
bituminoso Kubertol-40-PO fabricado por la citada empresa en su
instalación industrial ubicada en Valle de Trápaga (Bizkaia).

Vista la Resolución de 10 de abril de 1989 de la Dirección de Ad
ministración Industrial por la que se prorroga la homologación con
cedida al producto bituminoso Kuhertol-4ü-PO con la contraseña de
homologación DBI-2141.

Visto el Decreto 105/1988 de 12 de febrero por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos dcl Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gía en el campo de la normalización y homologación. aprobado por
Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente quc afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986 de 25 de noviembre sobre Calidad
y Seguridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gación del producto bituminoso Kubertol-40-PO fabricado por «Sán
chez-Pando, Sociedad Anónima» en Valle de Trápaga (Bizkaia) man
teniendo la misma contraseña de homologación DBf-2141 disponien
do asimismo como fecha limite para que el interesado presente. en su
caso, los certificados de confonnidad de producción antes del 2 de
mayo de 1991, definiendo como caracteristicas técnicas las indicadas
en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada. a tenor de lo dispuesto en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Administración de Industria v Comercio v Rees
tructuración, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguien
te al de su recepción.

La presente Resolución entrara en vigor a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Pais Vasco».

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Vitoria-Gastciz. 2 de mayo de 199ü.-EI Director. Jose M. Martí

nez Portillo.

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando en repres.entación de la
empresa ((Sánchez-Pando. Sociedad Anónima» con domicilio social
en Valle de Trápaga. Paseo de la Estación sin. Territorio Histórico de
Bizkaia. para la prórroga de la homologación concedida al productú
bituminoso Kubertol·30-FV-P fabricado por la citada empresa en su
instalación industrial ubicada en Valle de Trápaga (Bizkaia).

Vista la Resolución de 10 de abril de 1989 de la Dirección de Ad
ministración Industrial por la que se prorroga la homologación con
cedida al producto bituminoso Kubertol-30-FV-P con la contraseña
de homologación DBI-2120.

Visto el Decreto 105/1988 de 12 de febrero por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gia en el campo de la normalización y homologación. aprobado por
Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita,

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986 de 25 de noviembre sobre Calidad
y Seguridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo-
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